
actividades de la Secretaría General, así como las de apoyo a las unidades competentes 
de la Subsecretaría en materia de gestión presupuestaria y de recursos humanos.

Le corresponde asimismo el asesoramiento y participación en la elaboración de las 
normas y actos cuya iniciativa proceda de los órganos de la Secretaría General, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia tiene asignadas la Secretaría General 
Técnica.

También le corresponde el análisis, seguimiento y coordinación, con otras unidades 
del Departamento, de los distintos asuntos relacionados con el comercio internacional de 
productos agroalimentarios sin perjuicio de las competencias de otros Departamentos 
ministeriales.

Asimismo, le corresponde ejercer la coordinación de las unidades con competencia 
en materia de control oficial de la producción primaria y ejercer como interlocutor de 
otros entes o Departamentos con competencia en dicho control.

b) La Subdirección General de Planificación de Políticas Agrarias, a la que 
corresponde la planificación estratégica de la Política Agrícola Común, así como su 
seguimiento y evaluación y la interlocución con la Comisión Europea como autoridad de 
gestión, en coordinación con los órganos directivos de la Secretaría de Estado de 
Agricultura y Alimentación y de la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad 
Alimentaria. Le corresponde igualmente la realización de estudios e informes de 
evaluación de las políticas dentro de las competencias de la Secretaría General de 
Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria. Le corresponde asimismo el ejercicio de las 
funciones asignadas a la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad 
Alimentaria como autoridad de gestión del Plan Estratégico de la PAC.

6. Quedan adscritos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de 
la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria, con las funciones y 
estructuras actualmente vigentes, el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA) y 
la Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A. (AICA).

7. Las áreas y dependencias funcionales de agricultura y pesca, integradas en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, ejercerán las funciones que tienen 
atribuidas normativamente en materia de agricultura bajo la dependencia funcional de la 
Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria, de acuerdo con su 
ámbito competencial de actuación.

8. A la Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria le 
corresponde la tutela funcional de las sociedades mercantiles estatales MERCASA, 
S.M.E., y CETARSA, S.M.E., así como la coordinación de las relaciones institucionales y 
la actuación del Departamento en relación con estas.

Artículo 5. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.

1. Corresponden a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de producción 
agrícola y ganadera, medios de producción y ordenación sectorial de producciones 
agrarias, la ordenación y el funcionamiento de los mercados agrarios.

b) Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas de ordenación de 
las producciones e instalaciones agrarias, así como las actuaciones necesarias para el 
seguimiento y análisis de los mercados agrarios.

c) Desarrollar, coordinar, evaluar y promocionar la utilización de las mejores 
técnicas disponibles en el ámbito de las producciones agrarias más respetuosas con el 
clima y el medio ambiente, sin menoscabo de las competencias de otros órganos 
directivos del Departamento.

d) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de organismos 
modificados genéticamente y la biotecnología.
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e) Desarrollar las competencias del Departamento relacionadas con los medios de 
producción agrícolas y con su utilización y, entre otros, los suelos agrícolas, la 
maquinaria agrícola y los fertilizantes.

f) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de conservación, 
selección, mejora, reproducción y material genético de las especies ganaderas y 
vegetales así como velar por la protección, conservación, uso sostenible y difusión del 
patrimonio genético de las razas ganaderas españolas y de los recursos fitogenéticos 
para la agricultura y la alimentación.

g) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de gestión ambiental 
y de los condicionantes medioambientales de la producción agraria, sin perjuicio de las 
competencias de otros centros directivos del Departamento y de otros departamentos 
ministeriales.

h) La tutela funcional de la sociedad mercantil estatal EXPASA Agricultura y 
Ganadería, S.M.E., y la coordinación de las relaciones institucionales y la actuación del 
Departamento en relación con esta.

i) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de control de la 
producción, importación, exportación, certificación y comercialización de semillas y 
plantas de vivero, y de material de reproducción y multiplicación de las especies 
agrícolas y forestales; la protección de las obtenciones vegetales, y la inscripción de 
variedades a través de los registros de variedades protegidas y de variedades 
comerciales, así como en lo relativo a la realización de los ensayos necesarios para el 
registro de variedades, y la custodia y mantenimiento de las colecciones de referencia de 
material vegetal necesario para estos registros y el control de la producción.

j) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de apoyo a la 
rentabilidad económica y competitividad de las explotaciones agrarias y de gestión de los 
mercados agroalimentarios, particularmente a través del diseño y aplicación de los 
instrumentos de la PAC. Estas incluyen la coordinación y la aplicación de las normas de 
comercialización de los sectores agrarios que se establecen en la Organización Común 
de los Mercados Agrarios (OCMA), sin menoscabo de las que correspondan a otros 
órganos directivos del Departamento.

k) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de piensos, materias 
primas y otros productos que intervienen en la alimentación animal, incluidos los 
productos y subproductos de origen animal o vegetal destinados directamente a la 
alimentación animal, así como la coordinación y gestión del funcionamiento de la red de 
alerta de alimentación animal y su integración en los sistemas de alerta comunitarios e 
internacionales; la coordinación de las actuaciones en materia de control (excluido el 
control de laboratorio) de la calidad en piensos y la coordinación de las unidades con 
competencia en materia de control oficial de piensos, ejerciendo como interlocutor de 
otros entes o Departamentos con competencias en dicho control.

l) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de coordinación de la 
actividad cinegética.

m) Cooperar con las comunidades autónomas y las entidades más representativas 
del sector en las materias antes señaladas, así como elaborar las propuestas que 
permitan establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y 
otras organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor 
ante dichas instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros 
órganos directivos del Departamento.

2. De la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios dependen los 
siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Frutas y Hortalizas y Vitivinicultura, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), j) y m) del apartado anterior en el ámbito 
de los productos hortofrutícolas y de la vid.

b) La Subdirección General de Cultivos Herbáceos e Industriales y Aceite de Oliva, 
que ejerce las competencias indicadas en los párrafos a), b), j) y m) del apartado anterior 
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en el ámbito de cereales, oleaginosas, productos proteicos, productos agroenergéticos, 
productos industriales, aceite de oliva y aceituna de mesa y en el resto de los cultivos o 
producciones agrícolas extensivas.

c) La Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, que ejerce 
las competencias indicadas en los párrafos a), b), j), l) y m) del apartado anterior en el 
ámbito de la producción ganadera y cinegética.

d) La Subdirección General de Medios de Producción Ganadera, que ejerce las 
competencias indicadas los párrafos c), d), f), g), k) y m) del apartado anterior en el 
ámbito de las producciones ganaderas.

e) La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española 
de Variedades Vegetales, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos c), d), 
e), f), g), i) y m) del apartado anterior en el ámbito de las producciones agrícolas, y las 
indicadas en los párrafos d), i) y m) en el ámbito de las producciones forestales.

Artículo 6. Dirección General de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar 
Animal.

1. Corresponden a la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agroalimentaria y Bienestar Animal las siguientes funciones:

a) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de sanidad de la 
producción agraria y forestal, en aplicación de lo establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, de sanidad animal, y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

b) Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas relativas a la 
sanidad de las producciones agrarias y forestales y la higiene de las producciones 
agrarias.

c) Ejercer las funciones del control fitosanitario y veterinario en la importación 
desde terceros países, o en la exportación a terceros países, de productos zoosanitarios, 
medicamentos veterinarios, excepto los estupefacientes y psicótropos, animales vivos, 
vegetales y productos de origen vegetal, semillas y plantas de vivero, productos 
forestales, alimentos, subproductos de origen animal o vegetal no destinados a consumo 
humano, productos para la alimentación animal o de cualquier otro producto sujeto a 
inspección o certificación veterinaria o fitosanitaria, importados desde terceros países o 
destinados a la exportación a terceros países, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales para garantizar la aplicación 
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 
los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios; sin perjuicio de las 
competencias de otros departamentos ministeriales y conforme a las necesarias fórmulas 
de colaboración que se acuerden, en las materias de su competencia.

d) Ejercer las funciones necesarias para la remoción de los obstáculos técnicos 
sanitarios y fitosanitarios para la apertura de mercados en el exterior, y desarrollar las 
competencias de prevención y vigilancia, así como de los controles y la coordinación en 
fronteras, puertos y aeropuertos, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos ministeriales y conforme a las necesarias fórmulas de colaboración que 
se acuerden.

e) Coordinar y gestionar el funcionamiento de las redes de alerta veterinaria y 
fitosanitaria, incluidas las actuaciones en frontera respecto de terceros países, y su 
integración en los sistemas de alerta de la Unión Europea e internacionales.

f) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de sanidad vegetal y 
animal, y de control oficial de la producción agraria, destinadas a garantizar la sanidad 
animal, la sanidad vegetal, la higiene de la producción primaria y la sanidad forestal.

g) Ejercer las funciones atribuidas al Ministerio en materia de medicamentos 
veterinarios en la Ley 8/2003, de 24 de abril, y demás normativa aplicable, en especial 
en lo relativo a la comercialización y uso de estos, sin perjuicio de las competencias de 
otros Departamentos.
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